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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que ios señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
2«te BOLETÍN, dispondrán que se 
P« un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de con-
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna' 
Úbn, que deberá verlttc&rse cada año. 

SE PUBLICA -TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
íPelacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre y 12,50 aí trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a ínst&ncia y anuncios de todas clase? 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgad es 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro pastal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención proviDcial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 ese Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA E D Í T ^ U L 

Las leyes, órdenes y anundoa que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Adminiatraclón 

de dicho periódico :Real Orden de 6 de 

Abri l de 1859L 

Jefatura del Estado 
LEY de 2í de Noviembre de 1939 am

pliando la actividad del Instituto 
Nacional de la Vivienda a la cons
trucción y régimen de viviendas pro
tegidas, a las que hayan de construir 
los diferentes organismos oficiales. 

Ministerio d e Agricultura 
Orden de 12 de Oc ubre de 1939 prorro

gando las tasas vigentes para carnes 
porcinas. 

Ministerio del Trabajo 
ORDEN de 27 de Noviembre de 1939 

autorizando el trabajo en domingos 
y días festivos del personal ferrovia
rio y accidental de carga y descar
ga, con asistencia voluntaria al mis
mo. 

MmÍRistración ProTincial 
Jefatura de Minas.—Solicitudes de 

registro a favor de D. Francisco Gon
zález Garda. 

Comisión provincial del Subsidio al 
Combatiente.—Anuncio, 

Admirdstración de l o «ti cía 
'idictos de Juzgados. 

lelatnra leí Estado 
L E Y 

La actividad desarrolladada por; 
distintos organismos oficiales exige, 
en casos excepciones, la instalación 
de alojamientos para los funciona

rios, empleados y trabajadores que 
prestan sus servicios al Estado. 

En tales casos, el propio Estado, 
dando ejemplo de hacerse cargo de 
las necesidades sociales, ha de cons
truir, por si mismo, las viviendas de 
esos servidores suyos que no podrían, 
de otra forma, encontrar un hogar 
decoroso. 

Creado el Instituto Nacional de la 
Vivienda para orientar e impulsar 
toda actividad social que el Nuevo 
Estado ha de desenvolver en orden 
a la construcción de viviendas de 
renta reducida, y, teniendo este orga
nismo montados sus servicios técni
cos y administrativos para cumplir 
eficientemente su misión, puede y 
debe ser tal Instituto el que con ór
gano especializado, oriente, dirija y 
vigile la construcción y régimen de 
tales viviendas, sin perjuicio de re
glamentar, en cada caso, las condi
ciones especiales y determinar los 
créditos con los que han de costear
se las obras. 

Por ello, procede ampliar la acti
vidad del Instituto a la construcción 
de tales viviendas. 

En virtud de lo expuesto, 

DISPONGO 
Artículo único. El Instituto Na

cional de la Vivienda podrá ampliar 
su actividad en orden a la construc
ción y régimen de «Viviendas prote
gidas», a las que los diferentes orga
nismos oficiales tengan que edificar 
para sus funcionarios, empleados u 
obreros, siempre que reúnan ías con

diciones establecidas por su Regla
mento y Ordenanzas generales. 

Se requerirá, en cada caso, acuer
do del Consejo de Ministros, a pro
puesta del Ministro del Departamen
to respectivo, en cuyo acuerdo se 
determinará con cargo a qué crédi
tos habrá de hacerse el gasto. 

Así lo dispongo por la presente 
Ley, dada en Madrid a veinticuatro 
de Noviembre de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria, 

FRANCISCO FRANCO 

mmm de mmmñ 
O R D E N 

El retraso que las perímaces l lu 
vias otoñales ha producido en el pe
riodo de aprovechamiento de las 
montaneras y la conveniencia de ele
vación de rendimientos amtarios, a 
los efectos de normalización del 
abastecimiento de carne? de cerdo, 
impone, en cuanto a la aplicación 
de los artículos 15 y 16 de la Orden 
de30 de Septiembre próximo pasado, 
modificaciones consecuentes a las 
causas anteriormente expuestas, 

Ello, no obstante, el estímulo en 
el incremento de rendimiento per-
mite una reducción en l&s precios 
al público, que se armonimn con la 
mejor regulación de los mercados 
consumidores. 

En su virtud, este ipnisterid ha te
nido a bien disponer: 

Articulo 1.° Queda pr-'--"-ogada la 



tasa vigente de 38 pesetas la arroba,, v i l de esta provincia en el día 6 del pertenencias para la mina de hulla i 
* t 1 i _ _ ^ . I l l a , , . • i . » C"' Í , Í T i -1 l l l . A i ' 1 i * / á / / . !• H /v .> > mes de Noviembre, a las trece, una 

para ¡ s0{icituti ¿e registro pidiendo 102 
en vivo, de cerdo 

Articulo 2.° El precio base 
Matadero de Madrid del kilogramo, , , , . 
canal de carne de cerdo, se ?educe ¡ Perlenencias Para la mma de hulla 
en un diez por ciento, cesando la i llamada Anfomo, sita en el paraje 
aplicación de escalas de descuentos | Valle Oscuro, Redueyo y otros, tér-
por diferencia de pesos. _ mino de Tremor de Arriba y Espina, 

Artículo 3.° Subsiste la prohi- . . . , -r •. -
bición de industrialización de carJ Ayuntamiento de Iguena. 

llamada Segunda Demasía a los Tres < 
Hermanos, sita en término de Tre
mor de Arriba, Ayuntamiento de 
Igüeña. 

nes hasta íamo se consideren sufi
cientemente abastecidos los merca' 
dos de consumo en fresco. 

Articulo 4.° Las operaciones con
certadas para entregas posterio
res ai 15 de Diciembre son revisa-
bles a tenor de la prórroga de tasas 
que por la presente Orden se deter
mina. 

Artículo 5.° Por la Comisaría 
de Abastecimientos se ordenará la 
rectificación de precios al públi
co concordante con el del canal es
tablecido,, 

Madrid, 12 de Diciembre de 1939. 
—Año de ia Victoria. 

BENJÜMEA BURIN 

Hace la designación de las citadas 

Ministerio de Trabaji 
limo. Sr,; Destruido en gran parte 

el material ferroviario, es preciso, 
mientras no se llegue a su total repo
sición, atender por todos los medios 
a que las necesidades del tráfico que
den satistechas, para lo cual sería de 
una influencia muy de tener en cuen
ta, el no suspender por completo las 
faenas de carga y descarga en las Es
taciones durante los domingos y 
días festivos. 

Fundado en .estas consideraciones, 
y con el carácter circunstancial que 
lo motiva 

Este Ministerio ha acordado auto
rizar el trabajo en domingos y días 
festivos a lodo el personal ferrovia
rio y accidental que se ocupe en las 
Estaciones, Empalmes y Cargaderos, 
en las operaciones de carga y descar
ga de toda clase de mercancías, acla
rando de tai modo las disposiciones 
del artículo 44 del Reglamento de 17 
de Diciembre de 1926, considerando 
voluntaria, por parte de los obreros, 
la asistencia al trabajo, en dicho día, 
y debiendo cumplirse,con respecto a 
todo el personal, lo establecido en el 
artículo sexto del Decreto-Ley de 8 
de Junio de 1925. regulando el des
canso dominical. 

Dios guarde a V. í. muchos años. 
Madrid, 27 de Noviembre de 1939, 

Año de la Victoria. 
BENJÜMEA BURÍN 

limo. Sr. Director General de Traba-
JoL 

M I N Á Ŝ^̂  ^ 
DON GREGORIO BARRIENTOS 

PEREZ, ingeniero Jefe del Distri
to Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Francisco 

Gonzálves García, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno ci-

Hace la designación de las citadas 
34,53 pertenencias,en la forma si
guiente: 

El terreno franco que se solicita se 
halla entre las minas Ampliada, El 

| Porvenir, Ampliación y El Trianuira-
102 pertenencias en la forma si-1 ío, números 2.977, 1.213, 2.978 y 
«miente' 13.725 respectivamente. 
& C ' . , , «.-J ' Y habiendo hecho constar este in-

Se tomara como punto de partida , teresado que tiene realizado el dé
la 5.a estaca de la mina Lamiquez, y j pósito prevenido por la ley, se ha ad 
desde él se medirán 200 metros al 1 mitido dicha solicitud por decreto 
N», 29° E., colocando la 1.a estaca;!del Sr- Gobernador, sin perjuicio de 
de ésta 100 metros al O., 29° N., la I terTcero- • A , , I * * \ Lo que se anuncia por medio del 
2. ; de esta 500 metros al S., 29 O.,; presente edicto para que dentro de 
la 3.a; de ésta 100 metros al O., 29° ¡ los sesenta días siguientes al de la 
N., la 4.a; de ésta 400 metros al S., 29° \ publicación de la solicitud en el Bo-
O., la 5.a; de ésta 100 metros al O.. 29° I !fTIN OFICIAL de la provincia, pue-
M i A a- i ' t qnn i Q OQO ' ̂ an Presentar en el Gobierno civil 
iM., ia o. , ae esta áuu metros ai ; sus oposiciones los que se conside-
O., la 7.a; de ésta 1.000 metros al E.,fren con derecho al todo o parte del 
29° S., la 8.a; de ésta 300 metros al N. , ! terreno solicitado o se creyesen per-
29° E., la 9.a; de ésta 100 metros al E. J Íudica(í0 Por,la concesión que se 
o n o c i IA , i ' i A A A i IVT > pretenden según previene el articulo, 
29 S., la 10; de esta 400 metros al N., | %s del Regla5mento del 16 de Junio 
29° E., la 11; de ésta 100 metros al E., 1 de 1905 y R. O. de 5 de Septiembre 
29° S., la 12; de ésta 300 metros al N», j de 1912. 
29° E., la 13; de ésta con 900 metros j El expediente tiene el núm. 9.557.' 
al O 99° N se llegará al nunto dp León, 30 de Noviembre 1939.-Ano 
a i u . -y i \ . se llegara al punto de de la victoria.-Gregorio Barrientos. 
partida, quedando asi cerrado el pe
rímetro de las pertenencias que se 
solicitan. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civii 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del te
rreno solicitado o se creyesen perju
dicados por la concesión que se pre
tende, según previene el art. 28 del 
Reglamento del 16 de Junio de 1905 
y Real Orden de 5 de Septiembre 
de 1912. 

El expediente tiene el núm. 9.556. 
León, 23 de Noviembre 1939.—Año 

de la Victoria.—Gregorio Barrientos 

DON GREGORIO" BARRIENTOS 
PEREZ, Ingeniero Jefe del Distri
to Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Francisco 

González García, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia, en el díafi del I de la Victoria.—El Jefe de la Comi 
mes de Noviembre, a las trece, una ! sión provincial de Subsidio al Com 
solicitud de registro pidiendo 34,53 ! batiente, Agustín Revuelta. 

Comisión provincial do Subsidio al 
comUalieníe 

CONCURSO PUBLICO 
La Comisión provincial del Subsi

dio al Combatiente abre para la 
confección de talones del recargo 
establecido en el Decreto de 9 de 
Noviembre último y en cumplimien
to del último apartado del artículo 
7.° dei mencionado Decreto, a fin de 
que las imprentas de la provincia, a 
quienes interese, puedan acudir, a 
los efectos de impresión y confec
ción de dichos talones, bajo las si
guientes condiciones: 

1. a Se admiten proposiciones a 
partir de la fecha de la publicación 
de este concurso en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, hasta el día 20 
del actual mes de Diciembre, 

2. a Las proposiciones han de pre
sentarse en la Secretaría de esta Co
misión provincial durante todos los 
días hábiles que median en el plazo 
expresado en la anterior condición 
de once a trece. 

3. a En dichos días y horas po' 
drán los dueños de imprentas a quie
nes interese este concurso informar
se del pliego de condiciones obrante 
en dicha Secretaría. 

León, 14 de Diciembre 1939.-Año 
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Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia de esta ciu
dad y Partido de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

SECRETARÍA DE GOBIERNO y Secretaría del que refrenda se tra-
La Sala de Gobierno ha acordado mita, a instancia de D.a Delíina Sim

ios siguientes nomhramienios de Jus- rez Fernández, mayor de edad, v iu-
ticia Municipal, que se publican en da y vecina de esta capital, expe-
cumpliraiento a la regla 5.a del ar- diente sobre información de domi-
ticulo 3.° de la Ley de 8 de Mayo nio, de la siguiente finca: 
último. | Casa número 8 de la calle del Hos-

En el partido de Pon ferrada. — | picio, en el casco de esta capital, de 
Juez suplente de Páramo del Sil, don \ cuatro pisos contando el suelo y la 
Constantino Alvarez Otero. j buhardilla, con corral, cuadra y pa-

En el partido de Villafranca del ¡jar, de ciento ochenta y nueve me-
Bierzo.—Juez suplente de Trabadelo, j tros cuadrados de extensión superfi-
D. Domingo Fernández Teijón. ' cial, que linda: por la derecha en-

Valladolid , 1 1 de Diciembre [ trando, herederos de Carlos Colinas; 
| de 1939.-Año de ía Victoria.—(Fir-1 izquierda, otra de D.a Ramona Martí-
I ma ilegible. | nez, que fué antes de D. Francisco 

| Burón, y espalda, huerta. 
j En el citado expediente y por pro-
¡ videncia de veintiuno de Junio últi-
! rno, se mandó citar, como así se ve-
j riíicó, por medio de edictos publica-
\ dos en ios BOLETINES OFICIALES de 
| esta provincia números 141 del día 
28 de aquel mes y 204 de 16 de Sep-

; Tribunal Regional de Respon- ! tieillbrtí pasado, a D. Luis, D. José 
sabilidades de Valladohd, acordó a T , . ., . , 

i con fecha 29 de Noviembre de 19391D- ísabel ^ D- ÍHaust,na Alvarez 
! la incoación de expediente de Res- García, o sus causahabientes, como 
ponsabilidades Políticas contra An- \ personas de quienes procedía dicho 
geles Rodríguez Bayón, de profesión i ÍQmueble y como causahabientes, a 
labores, de estado soliera, natural de , , 
La Vecilla, provincia de León, y veci- su vez' dei llíular del mismo seSun 
na de Busdongo, provincia de León, el Registro D. José Alvarez de Cas-

i cuyo expediente se tramita y lo sigue el tro. Asimismo, se mandó citar a to-
: Juzgado instructor de Responsabili- dos aquéllos que pudieran tener 
dades Políticas de León sifo en la cual ier derecilo reaí sobre dlcha 
calle Legión, v i l , num. 4, de dicha „ ^ „ 

i Plaza, que hace saber lo siguiente: finca, y convocar, como se efectuó 
i Primero: Que deben prestar de- por medio de los citados edictos in -
claración cuantas personas puedan sertos en los mencionados periódi-
indícar la existencia á t bienes per-1 cos oücialeS) a todas aquellas pers0. 
tenecieníes a Angeles Rodríguez Ba- i . ^ 
v¿n ñas a quienes pudiera perjudicar la 

Pudiendo prestarse tales declara- inscripción solicitada, p a r a que 
clones ante el propio Juez que ins-j compareciesen dentro del término 
truye el expediente o ante el Juzgado | de ciento ochenta días, contados de^ 
de primera instancia o municipal . . . . , . , 
del domicilio del declarante, ^ i siguiente a la primera de mentadas 
cuales remitirán a este Juzgado las j insevciones, si quisieren alegar su 
declaraciones el mismo día que las!derecho. Se hace también constar 

foz ía ío Mrttcter provlncMI de m-
mmMMm mWmi 

D E L E O N 

A N U N C I O 

reciban, y que un ejemplar de repetido edicto. 
Segundo: Que ni el fallecimiento i ^ • , P- J , • ,, ,. 

ni la^usencil ni ía mcomparecencia j ha sldo fiJado eri ios ParaJes P1^1'-
del presunto responsable, detendrá eos de esta capital y en el Tablón de 
la tramitaciór del fallo del expe-i Anuncios de este Juzgado, verificán. 
diente. I ¿ose en dicha forma la citación de 

Lo que para dar cvamplimiento a ! j causahabientes ya indicados de1 
lo dispuesto en los artículos 4o y 4b ^ r , A, \ ~ , 1 
de la Ley de Responsabilidades Po-; D- Alvarez de Castro, por des_ 
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI- conocerse su actual domicilio, que 
CIAL de la provincia. últimamente tuvieron en Canales, 

León, 6 de Diciembre de 1939.— de esta provincia. Y por último, se 
Año de la Victoria.—El Juez, José hace presente que esta es la tercera 
Tranque Santos. y última vez que el tantas veces ci-



Juzgado de primera imlanóia j aportar en justificación de sus mé 
de Medina del Campo j ritds. 

Don Gregorio López Fernández, Juez Dado en Astorga a 24 
municipal de esta Villa, en funcio
nes de Juez de instrucción de la 

\ misma y su partido, 
i Por la presente requisitoria, cito, 
| llamo y emplazo a José Gómez Fer-
1 nández, de 18 años de edad, hijo de 
¡ José y Rufina, soltero, natural y ve-

o de primera instancia e ins- \ ciño de León, mecánico, hoy de ig-

tado edicto, se ins»" 
OFICIAL de eŝ r 
tos exprer 

m 

Juz> 

el BOLETÍN 
los efec-

ro de Di-
treinta y 

E. Igle-
, Valen-

52,50 ptas. 

trucción de Muñas de Paredes 
Relación de los expedientes de in

cautación de bienes tramitados ante 
este Juzgado por Delegación de la 
Comisión provincial de León y que 
en cumplimiento de lo ordenado, se 
remiten con esta fecha al Tribunal 
Regional de Responsabilidades Po
líticas de Valladolid; cuyos números 
de expedientes y rollos, así como los 
nombres y apellidos de los expedien
tados se mencionan a continuación, 
formándose las relaciones por tr i
plicado. 

Número del expediente 93, rollo 
971, Emilio Alvarez Martínez, vecino 
de Torrebarrio. 

Idem ídem 121, idem 628, Arsenio 
García Suárez, vecino de Oblanca, 
Tomás García González, de Caboa-
lles de Abajo, Francisco González 
Fernández, de idem. 

Idem idem 124, idem 633, Maxi
mino Villeta Alustiza, vecino de Vi -
llablino y Felipe Pérez Cobrana, de 
La Majúa. 

Idem idem 127, ídem 640, Ramón 
Rodríguez Ruiz, vecino de Villa-
blino. 

Idem idem 130, idem 664, Leovi-
gildo Gutiérrez Tiedra, vecino de Vi-

- lia seca de La cea na. 
Idem idem 131, idem 653, Primiti

vo de Blanco Pérez, vecino de Villa-
blino. 

Idem ídem 134, idem 650, Floren
tino Castaño Cuervo, vecino de Ora-
llo. 

Idem idem 143, idem 756, Di mas 
Bardón Aguado, vecino de Caboa-
lles de Abajo. 

Idem idem 145, idem 724, Manuel 
Suárez Cadenas, vecino de Villaseca. 

Idem idem 148, idem 795, Octavio 
Cordero Macías, vecino de Rioscuro. 

Idem idem 150, idem 792, José 

norado paradero, procesado por hur
to en causa número 47-1939, seguida 
en este Juzgado, para que en térmi
no de diez días contados desde la 
inserción de la presente en el Bole
tín Oficial del Estado, y en el de la 
provincia de León, comparezca en 
el mismo, con objeto de notificarle 
el auto de procesamiento, recibirle 
declaración indagatoria, y ser redu
cido a prisión, apercibido de que si 
no lo verifica, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades de la Nación 
procedan a la busca, captura y con
ducción a la Cárcel de esta villa de 
dicho procesado. 

Dado en Medina del Campo, a 
cuatro de Diciembre de mil nove
cientos treinta y nueve.—Año de la 
Victoria.—Gregorio Lópéz,—Bienve
nido Pérez. 

de Noviem-
bre de 1939.—Año de la Victoria.— 
E. Iglesias.—El Secretario judicial, 
Valeria no Martín.' 

Requisitoria 
En virtild de providencia dictada 

en el día de hoy por el Sr. Juez de 
primera instancia e instrucción nú
mero 14 de esta capital, en sumario 
por falsedad v estafa, bajo el número 
113 de 1939, se cita a D.a Julia Bu-
rón, viuda de D. Aurelio de la Peña 
y Galarza, para que comparezca en 
la Sala Audiencia, sita en la calle 
del General Castaños, número uno, 
dentro del término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en 
que se publique el presente en el 
BOLETO OFICIAL de la provincia de 
León, de que comparezca en el Juz
gado de instrucción número 14 de 
esta capital,para prestar declaración, 
comunicando a tal fin su domicilio; 
bajo apercibimiento de ser declara
do incurso en la multa de 25 pesetas 
coo que se le conmine, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones 
a fin de obligarle a efectuar dicha 
comparecencia. 
. Madrid, 31 de Octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Secretario, 
(ilegible).— V.0'B-.0: El Juez instruc
tor, (ilegible). 

Menéndez, vecino de San Miguel y 
Manuel Sánchez López, de Villager. 

Idem idem 153, idem 850, Dioni-1 nespondiente instancia 
sio de Blas Santos, vecino de Villa- con póliza de 3 pesetas 

Juzgado de primera instancia de 
Astorga 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia de León, con 
jurisdicción prorrogada a este de 
Astorga. 
Hago saber: Que hallándose va

cante el cargo de Juez municipal su
plente de Truchas, en cumplimiento 
de lo ordenado por la. Superioridad, 
se anuncia por medio del presente 
edicto para que las personas a quie
nes interese puedan solicitar su des
empeño dentro del término de trein
ta días, a contar del siguiente a la 
inserción de este edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, pre-

| sentando en la Secretaría de este 
| Juzgado de primera instancia la co-

rein legrada 
y con otra 

SeMuriasde Paredes. 30 de Noviem-Í ^1imis"10 Preci0 de la Mutualidad 
bre de 1939.—Año déla Victoria.—¡Judicial,juntamente con los docu-
El Juez accidenta], Fermín Arienza. mentos que ios interesados deseen 

• Cédala de emplazamesnto 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de primera instancia acci
dental de este partido, en providen
cia de esta fecha dictada en autos 
incidentales de pobreza promovidos 

r el Procurador D. Manuel Mar
tínez, en representación de D. Celso 
García Pérez, ecino de La Milla del 
Río, para seguir juicio de testamen
taria de su finado padre D. Blas Gar
cía Villar, contra María, Angel, Mar-
tío, Atanasio y Josefa García Pérez,el 
Ministerio Fiscal y el Sr. Abogado del 
Estado, se emplaza por medio de la 
présenle a D. María, D, Angel, don 
Martín y D. Atanasio García Pérez, 
que se encuentran en ignorado pa
radero, para que en término de nue
ve días, comparezcan en los autos y 
contesten a ía demanda; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifican 
se sustanciara el incidente con la 
sola intervención del Sr. Abogado 
del Estado. 

Astorga, 4 de Diciembre de 1939. 
—Año de la Victoria. —El Secretario 
judicial, Valeriano Martín. 
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